
Página -1-

Expte: AM-001/2026 (A/SER-011373/2025)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa 
de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “Acuerdo Marco 
del servicio público de atención residencial a personas mayores dependientes, modalidad 
financiación total y financiación parcial. Año 2026”

HAGO CONSTAR

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 26 de septiembre de 2025, ha acordado la 
exclusión de la licitación de la empresa GESRESAN SIGLO XXI, S.A. (A82522988) por el motivo
que se expone a continuación:

Con fecha 17 de septiembre de 2025 se notificó a la entidad GESRESAN SIGLO XXI, S.A 
requerimiento de subsanación indicándole que debía presentar el documento DEUC.

En fecha 19 de septiembre de 2025, la entidad aporta documentación. Se comprueba que en 
el apartado IV del DEUC referido a los Criterios de selección, no figura ningún dato relativo a 
la Solvencia económica y financiera ni a la Capacidad técnica y profesional.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante 
los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 
y siguientes de la LCSP, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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